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Sr. Subcontador General:

Las presentes actuaciones administrativas han sido

sometidas a consideración de este Órgano Asesor, a fin de emitir la opinión

correspondiente sobre el proyecto de acto administrativo, obrante a fs. 12/13.

En tal sentido, efectuado el análisis del mIsmo y

observando que se encuentra ajustado al marco legal pertinente, como así también que

revela la intervención de los organismos administrativos competentes, no existen

observaciones que formular al proyecto ut supra mencionado, sin perjuicio del previo

control sobre los datos consignados como también sobre las formas extrínsecas

(redacción, ortografía, gramática, etc.-) que deberá respetar el Acto Administrativo por

pronunCIarse.
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